
  

REPUBLICA DEL ECUADOR o , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 12975 14 

TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO 1 

QUE el 12 de marzo de 1924 se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Voveno del cantón Quito la escritura pública de aunento 
de capital y reforma da estatutos de "SINPOPIL SOCIEDAD PARA EL 
DESARROLLO DE PIBRAS ARPFIFICIALES C.A.”; 

QUE los señores Werner Bircher y Alberto Maag, con el 
patrocinio del doctor Hernán León Guarderas, en sus calidades 
de Gerente y Presidente de la compañía, han szolicítado la apro- 
bación do ía indicada escritura pública, a cuyo efecto han 
presentado tres coplas certificadas de la misma;- 

GUEÉ el ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
modiante Resolución 1* $84 de 1% de diciembre de 1983, autoriza 
a la compañía A.G.U.T. y a los señores Jorge Wille, Francois 
Scrwarzenbach, Mé£íred Schwarzenbach, María Schwarsenbach, Renee 
£chwarsenbach, Suzane Sohwarsenbach, Alfreá Schwarsenbach y José 
Pederer, de nacionalidad suiza; y, mediante Resoluciones Nos. 
633 y 637 de 2 de octubra de 1978, respectivamente, autoriza a 
los señores Alberto Haag y Wexner Bírcher, de nuectonalidad guiza, 
para que inviertan en el aumento de capital y la reforma de es- 
tatutos de: la compañía; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado 
el informe favorable N* 2C0.D14,142.84.106 de 3 de zaarzo de 19394; 

QUE el Dapartamento Jurídico mediante memorando N? DJ-CAÉ 
84-126 de 28 de marzo de 1984 ha emitido informe favorable paru 
la continuación del trámite, una vez que considera que se ha 
dado cuiplimiento a los requisitos legales respectivos); 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVO: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de 
"SINTOPIL SOCIEDAD PARA £L DESARROLLO DE 

FIBRAS ARPIPICIALES C.A,* por (S/. 60'000.000,00) SESENTA MI- 
LEONES DE SUCRES 00/109, con lo que ascienda a (3/,105'000.000,00) 
CIENTO CINCO MILLONES DE SUCRES 00/1%0, dividido en 10.300 ac- 
ciones ordinarias y nominativas de S(/. 19.090,00) diez mil su- 
cres cada una, y b) la reforma do estatutos constantes en la 
referida escritura. 

BRITICOZLO SECIOBDO.- DISPONBA que el Notario Dóciso Noveno del 
cantón Cuito tome nota al margen de la ma- 

triz de la escritura pública que se aprueba del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esháa anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el: Registrador Mercantil del



p1
o 

» 
REPUBLICA DEL ECUADOR ato 25 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
e 

"SINTOFIL SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO. DE FIBRAS ARTIFICIALES C.A." 

-» dos - 

cantón Quito¿ a) inscriba la referida escritura pública 
unto con la presente Resolución, archive wuna copia de dicha 
escritura y devuelva las restantes con la razón de la ins- 
cripción que se ordena; y, .b) cumpla las demás prescrip- 
ciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Sexto del can- 
tón Quito anote al margen de la matriz 

de la escritura pública de 15 de febrero de 1964, por la 
cual se constituyó la compañía en referencia, que ha pro- 
cedido a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, 
mediante la escrítura pública que se aprueba por la presente 

_ Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

la a COMONIQUESE + DADA y firmada en la Super- 
intendencia de Compañías, en Quito, a 6 : 

0 ABR 1984 

  

DI-CAk Con esta fecha queda inscrita la presente Resolu- 

MLB ción, bajo el núm - 28-T11-84 s baj mero 55 del Registro Industrial, 

IA toma 16.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto - 
si et la misme, de conformidad a lo establecido en - 

el Decreto 733 del 22 de agodto de 1975, publica- 

do en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 

mismo año.- Quito, a diez y seís de ¿bp 

E Qiiir 

ll, 
novecientos ochenta y cuatro.- El RE 

- Quetass Gara Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL 

    
mo 

RO MEN     

 


